
   
 

   
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veinte (20) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado:   545183184001-2022-00041-00 

Demandante:  Marvy Yuliana Flórez Alvarado 

Demandado:  Herederos de Jorge Humberto Gómez Ceballos 

Proceso:   Declaración Existencia Unión Marital de Hecho 

 

 

Las presentes diligencias han sido admitidas en contra de JULIÁN DAVID 

GOMEZ ALDANA y YEISON H. GOMEZ ALDANA, en su condición de 

herederos determinados del causante JORGE HUMBERTO GOMEZ 

CEBALLOS y demás herederos indeterminados, desde el auto admisorio se 

dispuso el emplazamiento de estos últimos, labor que fue oportunamente 

cumplida por secretaría, tal y como consta en el archivo 012 del expediente 

electrónico, incluso, ya obra contestación de la curadora ad litem 

designada1. 

 

En consecuencia, tal y como se advierte en constancia secretarial 

precedente, no es procedente lo solicitado por el togado que representa a la 

activa, quien valga resaltar, tiene acceso al expediente electrónico para su 

correspondiente verificación. 

 

En cambio, reiteradamente se ha requerido a la parte interesada que se sirva 

surtir la debida vinculación de los demandados JULIÁN DAVID GOMEZ 

ALDANA y YEISON H. GOMEZ ALDANA, en su condición de herederos 

determinados del causante JORGE HUMBERTO GOMEZ CEBALLOS, sin 

que se hiciere gestión alguna con este fin, en consecuencia, nuevamente se 

ha de realizar tal requerimiento, con las advertencias establecidas en el 

artículo 317 del C. G. del P. 

 

Notifíquese 

 

 

PEDRO ORTIZ SANTOS 

Juez  

                                                 
1 Archivo 021 del Expediente Digital 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 23 de enero de 2023 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 20 de enero de 2023, fue 

notificado en ESTADO No. 004 publicado el día de hoy. 
 

 
ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 
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